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. La apicación de mueras gruetes nos permáe ¡tomarlo guiente 
La Aamievaración 90 CUmpimerto a lan normas lega estattanas. y regamertaras. 

+ La Loy de Compañíms ematiece que el Adminawador o Gerente General debe 
resemar arte la Junta de Acconrstas un nforme anu d8 las acivídades efectuadas. 
Obtuvimos al Iforme correspondiente a ejercicio de año 2012 
La Compañía efectuó Actas de Junta Genera de Accioriatas curarte el 2012 
De las revisiones de las cuentas ro reportaron halargos importantes que debemos. 
marcara. 

Nuestro estugo y evaluacco de tama de contra nero nos permite expresar que al 
momento de nuastra mesón. no contare dscacs Imcortartns que puecan alaciar la 
presentación razonatie de os Estacos Financieros 

4 Las ciras presentadas en os estados francis son las que están mputraces an los 
Moros de Contsidad y éstos se hevan conforme a las Normas intamacioses de 

¡ampli con lo Gpuesto en el artículo 279 de la Loy de Compañías, consnramos que 
“usamos toda la información necesaria para el cumplimiento de nuestra función. 

Comino. 
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